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Subserie documental  que contiene documentos sobre el  proceso gestión de 

becas para docentes que trata sobre la administración y manejo de programas 

de financiamiento educativo, como créditos beca, para que los docentes puedan 

realizar estudios de posgrado y mejorar su formación profesional, con el 

objetivo de potenciar la calidad de la educación. En algunos casos, las becas 

pueden ser condonable, es decir, el crédito se cancela una vez que el docente 

cumple con ciertos requisitos como graduarse y permanecer en la institución 

educativa. En Colombia, la gestión de becas para docentes en universidades se 

rige principalmente por la Ley 30 de 1992, que organiza el servicio público de 

la educación superior, y el Decreto 978 de 2018, que establece incentivos 

tributarios para donaciones a programas de becas. Además, el Ministerio de 

Educación Nacional, en colaboración con el ICETEX y las universidades, 

implementa programas específicos como Poder Pedagógico Popular, que 

ofrecen becas y créditos educativos condonables para docentes. Estos 

documentos no solo son relevantes para los beneficiarios, sino que también 

tienen implicaciones para la gestión administrativa y la memoria institucional.

Tiene un tiempo de retención asignado de 10 años distribuidos así: 2 años en el 

archivo de gestión y 8 años en el archivo central, Su tiempo de retención 

comienza a partir de la presentación del informe final de culminación o 

cancelación de la beca,  por sus valores archivísticos son de conservación total 

y se puede sustentar de la siguiente manera:

Valor Administrativo: - Facilitan el control y seguimiento del uso de recursos, 

garantizando que se cumplan las normativas y procedimientos establecidos.

Valor Legal: Sirve como prueba en caso de disputas legales o auditorías, 

asegurando transparencia en la asignación y uso de fondos.

Valor Histórico: Contribuyen a la memoria institucional, permitiendo a futuras 

generaciones entender el desarrollo y los desafíos del sistema educativo.

Valor Informativo: Ayuda a identificar necesidades formativas y áreas 

prioritarias para futuras políticas educativas.

Valor Cultural: Fomenta una comprensión más profunda sobre cómo las becas 

impactan diferentes comunidades y contextos educativos en Colombia

Valor Económico: Facilita decisiones informadas sobre futuras asignaciones 

presupuestarias y programas educativos.

Valor para la Investigación:  Proporcionan datos empíricos que pueden 

contribuir a estudios académicos y análisis críticos sobre la educación en 

Colombia.

Facilitación del Aprendizaje Institucional: Promueve una cultura de evaluación 

y adaptación basada en evidencias, beneficiando así a toda la comunidad 

educativa.

Los documentos seleccionados se conservan en su soporte original La 

Institución realizará el proceso de digitalización para las series y subseries 

documentos es con disposición final conservación total o selección. El 

procedimiento para tratar esta serie esta  especificado en la memoria 

descriptiva y en cumplimiento de la normatividad vigente sobre el tema.
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Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante los 

cuales se suscriben convenios con entidades públicas de diferentes territorios 

nacionales. Mantener registros durante un período determinado facilita 

auditorías, evaluaciones y revisiones que pueden ser requeridas por organismos 

internacionales o nacionales, Se le asigna un tiempo de retención documental 

de 20 años los cuales se distribuyen 2 años en el archivo de gestión y 18 años 

en el archivo central. El periodo de retención empieza a contar a partir de 

liquidación del convenio, teniendo en cuenta la producción anual, se 

seleccionará una muestra cuantitativa del 15% de la totalidad de la producción, 

a partir de la selección aleatorio por cada 4 años de todos aquellos convenios. 

Los documentos seleccionados se conservan en su soporte original. La 

digitalización se realizará de acuerdo con el procedimiento establecido en la 

memoria descriptiva y de acuerdo con la normatividad vigente a la fecha. 

18 X X

Subserie documental que contienen boletines informativos que son  textos 

breves con noticias de interés para una comunidad, como deportes, cultura o 

política. Presenta información resumida en un lenguaje sencillo y se dirige a un 

público específico. Se ha convertido en un método ideal de publicidad a bajo 

costo. Incluye un título, notas y dibujos. Antes de crear uno se debe definir a 

quién va dirigido y buscar la información relevante. Los boletines se usan para 

mantener a miembros informados o atraer nuevos. Conservar los boletines 

permite crear un registro de la actividad de la entidad a lo largo del tiempo, lo 

que puede ser útil para la investigación, la toma de decisiones futuras y la 

transparencia. La conservación de los boletines demuestra el compromiso de la 

entidad con la transparencia y la rendición de cuentas. En algunos casos, la 

conservación de documentos, incluyendo boletines, puede ser requerida por 

regulaciones o leyes específicas. Teniendo en cuenta lo anterior, esta serie es de 

conservación total y se otorga un tiempo de retención de 2 años en el archivo  

de gestión y 8 años en el archivo central.  Su acción comienza a regir a partir 

de la publicación del boletin.  La Institución realizará el proceso de 

digitalización para las series y subseries documentos es con disposición final 

conservación total o selección. El procedimiento para tratar esta serie esta  

especificado en la memoria descriptiva y en cumplimiento de la normatividad 

vigente sobre el tema.

X X

Subserie documental que se refiere a un órgano consultivo para la 

administración, proponiendo políticas y proyectos para fortalecer la enseñanza 

y promoción de lenguas extranjeras, como el inglés, y la inclusión mediante 

lengua de señas donde se integran actividades como: Liderar el proceso de 

formulación de la política pública de bilingüismo, hacer seguimiento a la 

ejecución de la política pública, trazar lineamientos para transformar el 

territorio en una zona con amplio fortalecimiento educativo en una segunda 

lengua y buscar  más oportunidades educativas, laborales y culturales para la 

comunidad. Las universidades establecen sus propios comités y políticas de 

bilingüismo, enmarcadas dentro de la Ley 30 de 1992 y la autonomía 

universitaria consagrada en el artículo 69 de la Constitución Política

Siguiendo estos principios y medidas, se podrá asegurar la conservación a largo 

plazo de la serie del Comité de Bilingüismo, garantizando su valor histórico, 

legal y administrativo por lo que se le asigno un tiempo de retención 

documental de 2 años en el archivo de gestión y 8 años en el archivo central 

para una conservación total.  El tiempo de retención comienza a partir del 

cierre de la vigencia anual. El procedimiento para tratar esta serie esta  

especificado en la memoria descriptiva y en cumplimiento de la normatividad 

vigente sobre el tema. 

X

Mediante la Resolución 0398 del 01 de abril de 2003 se creó el Comité de 

Internacionalización como un órgano propositivo en asuntos relacionados con 

la formulación de políticas, prioridades y estrategias institucionales 

relacionadas con el proceso de internacionalización. Esta subserie documental 

se encarga de formular prioridades y estrategias para la internacionalización, 

buscando fomentar la colaboración y el intercambio global, fomenta los lazos 

de cooperación e integración de las Instituciones de Educación Superior (IES) 

con sus pares en otros lugares del mundo, con el fin de alcanzar mayor 

presencia y visibilidad internacional en un universo cada vez más globalizado. 

Su conservación total, va encaminada  en la gestión y preservación de 

documentos históricos y culturales, buscando su reconocimiento y difusión a 

nivel internacional, además de promover la cooperación archivística y la 

capacitación en gestión documental. El tiempo de retención comienza a partir 

del cierre de la vigencia anual. El procedimiento para tratar esta serie esta  

especificado en la memoria descriptiva y en cumplimiento de la normatividad 

vigente sobre el tema.

8 X
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Subserie documental  que contiene documentos sobre el  proceso gestión de 

becas para docentes que trata sobre la administración y manejo de programas 

de financiamiento educativo, como créditos beca, para que los docentes puedan 

realizar estudios de posgrado y mejorar su formación profesional, con el 

objetivo de potenciar la calidad de la educación. En algunos casos, las becas 

pueden ser condonable, es decir, el crédito se cancela una vez que el docente 

cumple con ciertos requisitos como graduarse y permanecer en la institución 

educativa. En Colombia, la gestión de becas para docentes en universidades se 

rige principalmente por la Ley 30 de 1992, que organiza el servicio público de 

la educación superior, y el Decreto 978 de 2018, que establece incentivos 

tributarios para donaciones a programas de becas. Además, el Ministerio de 

Educación Nacional, en colaboración con el ICETEX y las universidades, 

implementa programas específicos como Poder Pedagógico Popular, que 

ofrecen becas y créditos educativos condonables para docentes. Estos 

documentos no solo son relevantes para los beneficiarios, sino que también 

tienen implicaciones para la gestión administrativa y la memoria institucional.

Tiene un tiempo de retención asignado de 10 años distribuidos así: 2 años en el 

archivo de gestión y 8 años en el archivo central, Su tiempo de retención 

comienza a partir de la presentación del informe final de culminación o 

cancelación de la beca,  por sus valores archivísticos son de conservación total 

y se puede sustentar de la siguiente manera:

Valor Administrativo: - Facilitan el control y seguimiento del uso de recursos, 

garantizando que se cumplan las normativas y procedimientos establecidos.

Valor Legal: Sirve como prueba en caso de disputas legales o auditorías, 

asegurando transparencia en la asignación y uso de fondos.

Valor Histórico: Contribuyen a la memoria institucional, permitiendo a futuras 

generaciones entender el desarrollo y los desafíos del sistema educativo.

Valor Informativo: Ayuda a identificar necesidades formativas y áreas 

prioritarias para futuras políticas educativas.

Valor Cultural: Fomenta una comprensión más profunda sobre cómo las becas 

impactan diferentes comunidades y contextos educativos en Colombia

Valor Económico: Facilita decisiones informadas sobre futuras asignaciones 

presupuestarias y programas educativos.

Valor para la Investigación:  Proporcionan datos empíricos que pueden 

contribuir a estudios académicos y análisis críticos sobre la educación en 

Colombia.

Facilitación del Aprendizaje Institucional: Promueve una cultura de evaluación 

y adaptación basada en evidencias, beneficiando así a toda la comunidad 

educativa.

Los documentos seleccionados se conservan en su soporte original La 

Institución realizará el proceso de digitalización para las series y subseries 

documentos es con disposición final conservación total o selección. El 

procedimiento para tratar esta serie esta  especificado en la memoria 

descriptiva y en cumplimiento de la normatividad vigente sobre el tema.

5

Esta subserie de gestión de becas para estudiantes, se refiere al conjunto de 

procesos y acciones que permiten la creación, administración y seguimiento de 

programas de becas destinados a facilitar el acceso a la educación superior. 

Este concepto abarca desde la identificación de necesidades hasta la evaluación 

de resultados. La gestión de estas becas se encuentra amparada bajo la ley .En 

Colombia, la gestión de becas para estudiantes en universidades se rige 

principalmente por la Ley 30 de 1992, que organiza el servicio público de la 

educación superior, y la Ley 1678 de 2013, que establece lineamientos para la 

creación y reglamentación de becas. Además, existen decretos como el Decreto 

2227 de 2023 y el Decreto 1949 de 2023, que reglamentan aspectos 

específicos de la política de gratuidad y becas, incluyendo la creación de becas 

Luis Antonio Robles. . Esta beca es de conservación total y se le ha realizado 

una asignación de 10 años distribuidos de la siguiente manera. 2 años en el 

archivo de gestión y 8 años en el archivo central. Su tiempo de retención 

comienza a partir de la presentación del informe final de culminación o 

cancelación de la beca, justificado en lo anterior y siguiente de este texto.

Auditorías y Evaluaciones: La existencia de documentos que respalden las 

decisiones tomadas permite realizar auditorías y evaluaciones del programa, lo 

que contribuye a la rendición de cuentas.

Identificación de Necesidades: Los informes y estadísticas permiten a las 

instituciones educativas y al gobierno identificar las necesidades específicas de 

diferentes regiones o grupos poblacionales.

Promoción del Acceso Equitativo: Los estudios sobre el impacto de las becas 

pueden influir en la creación de políticas que busquen reducir desigualdades en 

el acceso a la educación.

Capacitación del Personal: Mantener registros claros y actualizados facilita la 

capacitación del personal encargado, asegurando que se sigan prácticas 

óptimas en la gestión.

Fomento del Compromiso Comunitario: Documentar el impacto social positivo 

que generan las becas puede ayudar a involucrar a más sectores en iniciativas 

educativas.

La Institución realizará el proceso de digitalización para las series y subseries 

documentos es con disposición final conservación total o selección. El 

procedimiento para tratar esta serie esta  especificado en la memoria 

descriptiva y en cumplimiento de la normatividad vigente sobre el tema.
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Documental que conserva los pliegos referente a la movilidad académica y los 

intercambios académicos que  son los procesos que permiten a los estudiantes y 

a los investigadores  de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis 

Córdoba, desplazarse a otras instituciones para cursar estudios, realizar 

investigaciones o participar en actividades docentes: se otorga un tiempo de 

retención de 2 años en el archivo de gestión y 8 años en el archivo central, la 

disposición final es de conservación total. El tiempo de retención comienza a 

partir de la presentaci{on del informe final del movilizado en donde aporta lo 

correspondiente a su desplazamiento,  sustentando su conservación en los 

siguientes aspectos. 

Valor Histórico y Cultural:

Registro de Experiencias: La movilidad académica permite a los estudiantes 

vivir experiencias educativas en diferentes contextos culturales y geográficos, 

enriqueciendo su formación. Conservar esta serie permite documentar una 

parte importante de la historia educativa del país.

Diversidad Cultural: La conservación de documentos relacionados con la 

movilidad académica ayuda a preservar la diversidad cultural y académica que 

se promueve a través de intercambios y programas internacionales.

Impacto en la Calidad Educativa

Mejora del Aprendizaje: La movilidad académica está asociada con el aumento 

de la calidad educativa, ya que los estudiantes tienen la oportunidad de acceder 

a diferentes enfoques pedagógicos y metodológicos. Documentar estos procesos 

permite evaluar su efectividad.

Formación Integral: Los registros sobre movilidad ayudan a entender cómo 

estas experiencias contribuyen al desarrollo integral de los estudiantes, 

fortaleciendo habilidades como la adaptabilidad, el trabajo en equipo y la 

resolución de problemas.

Base para Políticas Públicas

Evidencia para la Toma de Decisiones: La conservación de esta serie 

proporciona datos valiosos que pueden ser utilizados para diseñar políticas 

públicas más efectivas en educación superior, promoviendo la movilidad como 

parte integral del currículo académico.

Fomento a Programas Futuros: Los documentos pueden servir como base para 

justificar el financiamiento y el desarrollo de nuevos programas de movilidad, 

asegurando que se mantenga el apoyo institucional.

Rendimiento Académico y Profesional

Seguimiento del Impacto: Al conservar registros sobre la movilidad académica, 

es posible realizar estudios sobre el impacto en el rendimiento académico y 

profesional de los estudiantes, lo que puede ser útil para ajustar programas y 

mejorar resultados.

Redes Profesionales: La documentación sobre la movilidad permite seguir las 

trayectorias profesionales de los egresados, contribuyendo a establecer redes 

que beneficien tanto a individuos como a instituciones.

Promoción de la Inclusión Social

Acceso Equitativo: Conservar esta serie permite analizar cómo se están 

llevando a cabo las iniciativas de inclusión social dentro de los programas de 

movilidad, garantizando que todos los grupos poblacionales tengan acceso a 

estas oportunidades.

Identificación de Barreras: Los registros pueden ayudar a identificar barreras 

que enfrentan ciertos grupos para acceder a programas de movilidad, lo que es 

crucial para diseñar estrategias que promuevan una mayor equidad.

 La Institución realizará el proceso de digitalización para las series y subseries 

documentales con disposición final conservación total o selección. El 

procedimiento para tratar esta serie esta  especificado en la memoria 

descriptiva y en cumplimiento de la normatividad vigente sobre el tema.
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Documental que conserva los pliegos referente a la movilidad académica y los 

intercambios académicos que  son los procesos que permiten a los estudiantes y 

a los investigadores  de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis 

Córdoba, desplazarse a otras instituciones para cursar estudios, realizar 

investigaciones o participar en actividades docentes: se otorga un tiempo de 

retención de 2 años en el archivo de gestión y 8 años en el archivo central, la 

disposición final es de conservación total. El tiempo de retención comienza a 

partir de la presentaci{on del informe final del movilizado en donde aporta lo 

correspondiente a su desplazamiento,  sustentando su conservación en los 

siguientes aspectos. 

Valor Histórico y Cultural:

Registro de Experiencias: La movilidad académica permite a los estudiantes 

vivir experiencias educativas en diferentes contextos culturales y geográficos, 

enriqueciendo su formación. Conservar esta serie permite documentar una 

parte importante de la historia educativa del país.

Diversidad Cultural: La conservación de documentos relacionados con la 

movilidad académica ayuda a preservar la diversidad cultural y académica que 

se promueve a través de intercambios y programas internacionales.

Impacto en la Calidad Educativa

Mejora del Aprendizaje: La movilidad académica está asociada con el aumento 

de la calidad educativa, ya que los estudiantes tienen la oportunidad de acceder 

a diferentes enfoques pedagógicos y metodológicos. Documentar estos procesos 

permite evaluar su efectividad.

Formación Integral: Los registros sobre movilidad ayudan a entender cómo 

estas experiencias contribuyen al desarrollo integral de los estudiantes, 

fortaleciendo habilidades como la adaptabilidad, el trabajo en equipo y la 

resolución de problemas.

Base para Políticas Públicas

Evidencia para la Toma de Decisiones: La conservación de esta serie 

proporciona datos valiosos que pueden ser utilizados para diseñar políticas 

públicas más efectivas en educación superior, promoviendo la movilidad como 

parte integral del currículo académico.

Fomento a Programas Futuros: Los documentos pueden servir como base para 

justificar el financiamiento y el desarrollo de nuevos programas de movilidad, 

asegurando que se mantenga el apoyo institucional.

Rendimiento Académico y Profesional

Seguimiento del Impacto: Al conservar registros sobre la movilidad académica, 

es posible realizar estudios sobre el impacto en el rendimiento académico y 

profesional de los estudiantes, lo que puede ser útil para ajustar programas y 

mejorar resultados.

Redes Profesionales: La documentación sobre la movilidad permite seguir las 

trayectorias profesionales de los egresados, contribuyendo a establecer redes 

que beneficien tanto a individuos como a instituciones.

Promoción de la Inclusión Social

Acceso Equitativo: Conservar esta serie permite analizar cómo se están 

llevando a cabo las iniciativas de inclusión social dentro de los programas de 

movilidad, garantizando que todos los grupos poblacionales tengan acceso a 

estas oportunidades.

Identificación de Barreras: Los registros pueden ayudar a identificar barreras 

que enfrentan ciertos grupos para acceder a programas de movilidad, lo que es 

crucial para diseñar estrategias que promuevan una mayor equidad.

 La Institución realizará el proceso de digitalización para las series y subseries 

documentales con disposición final conservación total o selección. El 

procedimiento para tratar esta serie esta  especificado en la memoria 

descriptiva y en cumplimiento de la normatividad vigente sobre el tema.
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Secretario General o funcionario administrativo de igual o superior jerarquía
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